
INFORME DEL COMISARIO _ AÑO 2015
A los señores accionistas de Ia compañía MAeUlrobOECUADOR s.A-

En cumplrrniento de lo disptresto en elArt 2'19 de la Ley de Compañias y Ia Resolución No 92-l-4-
3-0014, del 13 de Octubre de 1992, dictada por el Superintendente de Compañías, publicada en el
Registro Oficial No. 44, tengo a bien presentar el siguiente informe correspondlente al ejercicio
económico terminado el 3 i de Dicrembre del 2015.

Responsatrilidad de Ia Administración de la Compañía sotrre los Estados Financieros

La Adminrstración de la Compañía es responsable de la preparación y presentación de los estados
furancieros de conformidad con las Normas lntemacionales de Infbrmación Financiera. asi como el
díseño' in-rplementación y mantenimiento de controles intemos relevantes que permitan la
presentación de estados financieros razonables y libres de errores materiales debido a fraude o error.

Responsatrilidad del Comisario

N'li responsabilidad- con base en la revisión ef'ectuada, consiste en expresar una oprnrón sobre los
estados financleros de la Compañia y sobre el cumplimiento por parte de la Admrnrstración de las
norrnas legales, estatutarias y reglamentarias, asi como de las resoluciones de Junta General de
Accionistas.

N'll revisión se elbctrró siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de au,Jitoría. en
consecuencia incluyó pruebas de los registros contables y evidencia que respalda los ulportes y
revelaciones incluidos en los estados financleros. Tamblén incluve la revrsión de la adecuada
aplicaciórr de las Normas Intemacionales de lnformación F'inancrera. asi como la evaluacrón de la
presentacrón general de los estados financieros. Considero que la evrdencia obtenida provee bases
apropiadas para expresar mi opinión.

Opinión

En mi oprnión. los estados flnancleros mencionados, presentan raeonablemente, en todos los
aspectos materiales, la sitr,ración financiera de IVIAQUITODO ECUADOR s.A. al 3l de drciembre
del 20 15. el resultado de sus operaciones 1, sus flr_rios de calaporel año terminado en esa fbcha. de
acuerdo con Normas Internacronales de Información Financiera.

Adicionalmente, he podido veril-tcar que los admrnisfadores han cumplido con las disiosrciones e
instrucciones de la Junta General de Accionistas ,v que el desenvolvimiento de la Compañia a esta
fb.cha esta ceñido a las normas de una buena Admlnistracién.
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